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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros
9, M. ol Roy Don Alfonso XIII (que 

Di98 guarde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Príncipe de 
‘burlas é lufanteE y demás pereoDas 

la Augusta Real Familias continúan 
novedad en su importante salud,

(Gaceta i.° de Agosto')

•Núm. 1804

QobiernX) Civil
Secretarla.—Negociado 7?

Circular
Habiendo ocurrido recientemente si

niestros producidos por la tenencia en 
tiendas de materiales explosivos en 
cantidades superiores a las permitidas 
perlas disposiciones vigentes, sinies 
tros que aparte de considerables da
llos y perjuicios materiales, han origi
nado numerosas victimas, y en el deseo 
de evitar que en esta provincia de mi 
mando puedan ocurrir, he acordado 
prevenir a los Señores Alcaldes de la 
misma;

" 1,® Que bajo ningún concepto per
mitirán que en tiendas o establecimien
tos públicos la existencia de materias 
explosivas en cantidad superior a la 
Permitida por las ordenanzas munici
pales,

2 .° Qdé para el caso que las Orde
nanzas municipales, no proveyesen so
bre este extremo, se entenderá que la 
cantidad máxima de materias explosi
vas no excederá de diez kilógramos de 
Pólvoras, clorato, pícraco potásico y 
fechas de cantera y medio kilogramo

dinamita, gomas nitradas y oíros 
Productos nitrados,

3 .° Que los induatriales o comer
ciantes que por razón de su industria 
° comercio tengan necesidad de poseer 
materias explosivas en cantidad supe
rior a la anteriormente señalada, pro
cederán inmediatamente a sacarlas fue- 
fa de poblado a ¡a distancia que deter
minan las disposiciones vigentes y en 
lortntfc que garantice de modo evidente 
ia seguridad de las personas en caso de 
explosión, incendio, etc,

Del exacto cumplimiento de cuanto 
Prevengo en la presente circular qne- 
ban encargados los Señores Alcaldes, 
Guardia Civil, Cuerpos de Vigilancia 
7 Seguridad y demás dependientes 
de mi autoridad, debiendo los infracto- 
r®s ^er denunciados a la autoridad mu- 
hlcípál para qúía ésta corrija la infrac
ción con arreglo a las facultades que 
lea confiere las Ordenanzas municipa
les y en caso de reincidencia a este Go

bierno para la aplicación del aü.0 22 
de la Ley provincial,

Palma 1.® de Agosto de 1922 
El Gobernador, 

Javier Mülán

Circular
El Excmo. Señor Director general 

de Orden Público en telegrama de esta 
fecha me dice lo que sigue:

«Ruego a V. 8. que en el caso caiga 
en termono español uno o vanos de 
los globos libres que .saldrán domingo 
seis del corriente aa Ginebra dispu án- 
aose la copa Gordon Bennet, comuni- 
queme nombre del piloio de los globos 
y hora y jugar del descenso, encare
ciéndole dé instrucciones al efecto a ios 
alcaldes y puestos ae ¡a Guardia civil.»

Lo que cumplimentando el premser 
10 telegrama ne dispuesto ae publique 
en esie Bg l e h n  Of iu ía l  p^ra conoci
miento de las citadas Autoridades y 
exacto cumplimiento de cuanto en el 
mismo se interesa.

Palma 3 de Julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier áhlián

Mum. 1782
Obras públicas.—Puertos

Co n o k q iu n e b  ,—Habiendo préseniádo 
en este Gooiemo Civil Don José Ponsa 
Soca y Doña Francisca Lote y Vera 
de Ponsa una instanciá y proy ecto soiíci 
lando legalizar un muro de sostenimien
to, un deposito de aguas y otras obras 
accesorias que tienen construidos en 
la zona marítima del punto llamado 
«8* Algo Doisa» del puer o ae Paima, de 
coníorinilttd con 10 que d.spoue ei uíti- 
cuto íti del Regiauieuto de 11 de Jubo 
de 1912, se abre míoiltúauiéti püonua 
durame treinta días contados a partir 
de 1a fecná de 1a inserción de esteanun 
cío en ei Bo l k h k  Of ic ia l  de la pro 
vincia, a fin de que las Corporaciones, 
entidades y particulares que se Consi
deren interesados puedan exponer, por 
escrito dirigido a éste Gubtemo Civil, 
cuanto estimen pertinente en contra 
dei proyecto de que sé traía, el cual es
tará de mamiieato ai publico curante 
las horas hábiles ue Oficma, eu las 
Obras Publicas (calle del Tempie, ó 
pino A.°).

Paima z8 de Juno de 1922,
El Gobernador, 

Javier ALHán

1783
CONOXSIONKB.^HaO.endo presentado 

en este Gobierno(J.vd O.* úlercouea Va 
lenti Eortez», Vmaa ae Aguuo, una ins
tancia y proyecto solicitando leganzar 
una cueva y Vanos muros que tiene cons 
traídos en la zona marítima del pobla
do de San Agustín (bahía ue Palma), de 
cónformruáa con 10 que dispone el are, ed 
doi Regiamuaio ue 11 de Juno de 1912, se

. y. s
abi e información pública dutánie trein
ta días contados a partir de la fecha lo 
1% inserción de este anuncio en el Bo l r - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que las Corporacícnes, entidades y par
ticulares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este Gobierno Civá, cuánto estimen per
tinente en contra de. proyecto deque se 
traía, el cual estará.de manifiesto ai pú
blico durante ios horas hábiles de Od- 
cme, eu las Obras públicas (cana del 
Temple, 5 piso 1.°).

Palma 28 de Juno de 1922,
til Gobaraador, 

Javier mülán

Núm, 1784
ÜOSCJB31(MííS, —Haoienlj prasediado 

en este Gobierno Ü1V11, D.a Teresa Alo
mar Bauzá, Via. da Alemañy, una inte 
tancia y proyecto soncitanuo lagaliear 
un varadero, cuatro casetas, un cobarti- 
zo y un muro de cerca y c^L.un^.ón que 
tiene construidos eu la zona mar.tima 
de 8an Agustín (bahía de Palma), de 
conformi lad con ¿o que dispone ei arti
culo 76 del Reglamento de Ix ae Juno 
de 1912, se abre información pública 
duran.e treinta días contados a partir 
de la fecha de ja inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provin
cia, a fin de que las Corporaciones, en
tidades y particulares que se conside
ren interesados puedan exponer, por 
escrito acogido a este Gobierno Civil, 
cuanto estimen pertinente en contra dei 
proyecto de que se trata, el cual estará 
de maninesio ai publico durante las 
horas üaoiles de Onctna, eu las Doras 
Publicas (cada dai Temple, ó piso 1,°),

Puma 28 de Juno de 1922,
El Gobernador, 

Javier yíilláa

Rum. 1786
Co n c is io n e s »—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil Don aliga el Par 
Cañellas eu repreaeniaciou ue los He
rederos de Dou Joaquín Mascaré una 
instancia y proyecto solicitando lega- 
l.zar unas rampas, escaana as, muros 
'ue contención, caseta ue baños y un lo
cal desimano a paiomar que tienen 
constrdidotj en tas mmeaiacmnes de la 
puní» de 1a «Rota Liarga» ue ¿a bahía 
ue Palma, de conformidad con .0 Oís 
puesto eu el articuio 76 del Reglamen
to de xl ae Juno ae 1912, se abre lufor- 
úiaciou púbaca uuraute tremía días 
contauos a partir ae ia fecna ae ¿a in- 
serc.ón ae este anuncio en el Bo l e t ín  
Uf iu ia l  ae la provínola, a fin ue que 
las Corpoiaciunes, ennaaaes y partí- 
cUiaius que su consideren interesados 
pueuan exponer,- por escrito dirigido 
a esm Gooierno Diva, cuan.o esiimen 
poíL.ucuíu eu contra ael proyecto de 
que se trata, ei cual esiará de manifi
esto ai pubuco durante ¿as horas naoi* 

les de Oficia*, eu las le Obras Públicas 
(calla del Temple, 5 piso l.°).

Palma 23 de Julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm, 1785
Go n o k s io n h s , — Htb eaio presentaio 

en este Gobierno Oiv i Don Bartolomé 
Cabrer Berra una instancia y proyecto 
solicitau-lo legalizar varias rampas y 
escalinatas de bajada ai mar, muros 
de contención y cerca que tiene cons
truidos en la zona maritua do la «Rota 
Liarga» (bahía de Pa ma) y prolonga* 
ción de un muro de cerca y construc
ción de una caseta varadero que en di
cho punto desea ejecutar el mismo se
ñor, de conformilad ion lo qua iispone 
el articulo,76 de: Reglamento da 11 da 
Julio do 1912, ^e abre iaformáCión pú
blica duranta trelaca 11 ts cansado^ a 
partir de lafecba deia inserc óa de este 
anuncio en el Bo l s iis Of io ia l  le la 
provincia, a fin de que las Oorpotacio 
nes, entidadas y particulares que se 
consideren interesados puelaa exponer 
por escrito dirigido a es e Gobierno Ci
vil, cuanto estimen pertinente 00 con
tra del proyacm de que se trata, j í cual 
estará de manifiesto al público durante 
la horas hábiles da Oficin», en las 
Obras Ppblicas (calle del Tempie 5, pi
so 1.®),

Palma 29 de Judo de 1922.
. El Gobernador,

Javier Miilán

MINISTERIO DE HACIENDA

X.E^
,Don Afonso ¿XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A toaos loa que la presente vieren y 

enteuaieren, sabed:
Qua las Cortes han decretado y Nos 

sancionado la siguiente:
Articulo primero. Se autoriz» al 

Ministro de Hacienda para refundir el 
impuesto de carruajes de mjo en el de 
transportes por las vías terrestresy flu
viales, creando una Sección de Traas- 
por¿es especiales y de lujo, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera, Las cuotas aplicables a 
los carruajes de lujo ae tracción animal 
según la legislación vigente respecto 
dei pr.mero de los Citanos impues»as, 
poarau elevarse hasta ia ciña ae 36U 
pesetas «uuaies por Carruaje y 120 pese
tas por caballería, íenienuo en cnoata, 
dentro de la escala, la población y el 
empleo preferente del carruaje o ae la 
caballería, Los coches ae campo que 
radiquen eu c mm  de labor o tincas ami-^
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couo rústicas, siempre que loa । 

animales de tracción paguen por pecua
ria, tributarán e¡ 50 por 10U de los de : 
lujo en cada locandad si son ce cuatro 
ruedas, y el 25 si son de dos, El Minis
tro ¿e Hacienda dictará tas dísposicio- I 
nes especiales para la tributación de 
carruajes de lujo explotados por indus- 
tri&ks que tributaran tau sólo por cuba- 
Herías, Leas cuo^a no podrán exceder 
déla mitad de las señaladas tn el pri
mer párrafo de esta base,

Segunda, Para la fijación de las 
cuotas aplicables a loa automóviles se 
tendrán en cuenta los siguientes pre
ceptos:

a) Se establece la escala normal de 
gravámenes consignada a continuación:

Pesetas
Cilindrada del motor por decilitros anuales

H aói a 9 , ( , , , . > , 400
Hasta 13 . 475
Has.» 17 , । . , , . . . 650
Hadía 21 . , । , . . • . 625
Háb^ti 25 705
Hasta 29 . , , . , . • , 8z0
Hasta 33 , , , , . . • . 950
Hasta 3f..............................   , 1.100
Hasta 41 , , .......................... 1,250
Hasta 45.................................... 1.370
Habla 49 ........ 1.4o0
Hasv» o3 , ■ ■ . • • ■ . 1.690
Hasi.» 57 1.700
Hasta 61 1.810
HaSia 6o । . • . . , . . 1.920
Hab-a 69 2.03o

Do 69 en adelante su cobrarán 125 
pesetas mas por cada cuatro decilitros 
de aumento, sin que, en ningún caso, 
pueda exceder la cuota máxima de 2,500 
pesetas. Los gravámenes de esta escala 
se aplicarán iatregos a los automóviles 
cuyo precio de renta en el mercado es
pañol, en es ado de nuevos, excedan de 
pesetas lü.Ouu, y su reducirán en un 20 
por 100 a aquellos cuyo coste on las ex
presadas condiciones uo alcance al má
ximo mencionado;

b) Se determinará con toda claridad 
el concepto técnico de cilindrada previo 
iníoime de la Cámara Oficial «Real Au
tomóvil Club de España»;

c) Por e¡ Ministerio uo Hacienda se 
requeriré anualmente a la Camara Ofi
cial «Real Automóvil Club de España» 
para que publique una relación de ca- 
pacisades de los motores de los auiomó 
vnes que iiguren en el Kegis.ro general 
de Vehículos con motor mecánico que 
tiene a su cargo dicha entidad;

d) Tudt» diferencia que se suscite en
tre tas particuiareB y la Administración, 
asi como cuantas dudas se presenten re- 
lac-onadas con la tributación que pudie
ra corresponder a vehículos con motor 
mecánico, stian resueltas por la Admi
nistración, qne podrá oír, cuando lo es
time oportuno, el informe de la Cámara 
Oficial mencionada,

Torcera. Ei Minieíro de Hacienda 
dictará tas aispod.ciones especiales ne
cesarias par» la tributación de los auto
móviles ue lujo explotados por índus- 
triaiss de servicios de esta clase, así co
mo para ios uUíomóviies de prueba y los 
destinauos ai servicio páDnco o de piaza. 
Las cuotas de tarifas de estas clases no 
podrán exceder de 75 por 100 para los 
primeros y segundos, y dei 50 por 100 
par» ios úuimos de las que se asignan 
en ta escala general de esta base, Los 
auiumovims destinados a servicio pú
blico o ue plaza deberán ir provistos 
de un signo exterior, permanente e ine 
quívoco, bien visible y de tipo único con 
arreglo al modelo que acuerde la Admi
nistración.

Cuarta. Ea debida proporción con 
jas cuotas correspondientes a los auto
móviles de menor importancia señalara 
©i M-ms^ro de Hacienda las aplicables 
a los autociclos, uidecars, motocicletas 
y demás instrumentos análogos de 
transporte con moior. Asimismo se 
fijaran las de los vehículos con motor 
eléctrico, api.cándeles ¡as cuotas de la 
escala que se aproximen mas a su po
tencia electiva.

Quinta No podrán establecerse ar
bitrios mume pales ni provinciales, ni 
tampoco agirse el pago de los que 

Ayuntamltintos y Diputaciones sobra los 
carruajes e ' istrumentos de transporte 
a que se refieren las anteriores bates ni 
recargos sobie las cuotas señaladas en 
las mismas.

Sexta. Se derogan los preceptos de 
las leyes de 3 de Agosto de 1907 y de 
12 de Junta do 1911 relativos a la cesión 
a los Ayuntamientos del impuesto de 
carruajes de lujo,

Séptima. La administración y la re- 
caudaclón del impuesto de transportes 
correspondiente a la Sección de Trans
portes especiales y de lujo que se crea 
en la presente ley estarán a cargo de 
los Ayuntamientos del domicilio del 
poseedor, en cuyos Municipios se haya 
suprimido o se suprima el impuesto de 
Consumas, y leí Estado en los restantes 
iérminoi inunicipales,

La redacción de los reglamentos co
rrespondientes, en cuanto a la tributa 
ctón de vehículos con motor mecánico 
se refiere, se hará previo informe de la 
Cámara Oficial más arriba mencionada.

Octava, El importe de lo recaudado 
por cuotas de todos los conceptos com
prendidos en.la mencionada Sección de 
Transportes especiales y de lujo, se día 
tribuirá entra el Estado y los Ayunta
mientos en la sigutsnee forma:

a) Carruajes de lujo de tracción ani
mal, Corresponderá el 50 por 100 a los 
Ayuntamiuntas que administren y re
cauden el impuesto, y el resto, al Teso
ro públco.

b) Automóviles y similares, Corres 
penderá e’ 25 por 100 a dichos Ayunta
mientos, y el resto, al Tesoro público.

Este resto se dividirá a su vez, entre 
el Estado y tas Diputaciones provincia
les, a prorrata de la longitud de carrete 
ras y caminoa vecinales del uno y de 
las oi-ras, entregados al servicio públi
co en ol respectivo ejercicio económico 
y debidamente reparados, a juicio de la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia que dictará su acuerdo dentro 
del primer semestre del año económico.

Este acuerdo será notificado a la Di
putación provincia!, que podrá recurrir 
dentro del término de un mes ante la 
Dirección general de Obras públicas. 
Esta, a su ves resolverá dentro de otro 
mes,

c) Si tas anteriores participaciones 
no bastaran a compensar a los Ayunta 
míenlos que tienen cedido el impuesto 
sobre carruajes de lujo el perjuicio que 
para sus haciendas pueda implicar la 
base sexta, e; Gobierno, previo estudio 
del rendimiento obtenido por el Ayunta- 
mien o en su último ejercicio y de ios 
gastos de ad ministración y recaudación, 
que no podría exceder de un 5 por 100, 
les o!orgará como compensación el tan 
to por cierno, necesario del rendimiento 
de la contribución industrial dentro del 
respectivo término municipal, hasta 
significar, dada la recaudación obteni
da en el último ejercicio una suma igual 
al peí juicio estimado.

El canso por ciento asi fijado queda* 
rá invariable para los años sucesivos.

Novena. Los carruajes y automóvi
les de lujo que no circulen tributarán 
solamente por el 50 por 100 de las cuo
tas estabiecibas en la escala. El Minis
tro de Hacienda adoptará las medidas 
necesarias a efecto de evitar los frau
des a que la aplicación de este precep
to pueda dar lugar,

Décima Las cuotas a que se re
fieren las bases anteriores se cobra
rán por trimestres naturales,

Undécima, Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda:

1 .® Para dictar las reglas tributa
rias a que haya de sujetarse la circu
lación de automóviles procedentes del 
extranjero, procurando que esto se ha
ga, en lo posible, bajo el régimen de la 
reciprocidad.

2 .° Para regular igualmente la cir
culación de los automóviles procedentes 
de las provincias concertadas en forma 
análoga, en lo posible, a los del número 
anterior,

Artículo segundo. Las disposiciones 
legislativas en la actualidad vigentes 
acerca del citado impuesto de transpor- 
hasta ahora han venido percibiendo los 
tes por las vías terrestres y fluviales se 

considerarán modificadas por las si
guientes:

Primera. El Ministro de Hacienda 
fijará el precio de las patentes a que se 
refiere ol articulo 5.° de la ley del im
puesta, texto refundido de 5 de Julio de 
1920, estableciendo escalas según el 
recorrido o el número da ruedas, o el 
de cab»llertas, o el diámetro del eje o 
el ancho de las llantas, o la potencia 
de los mo ores, o la carga máxima de 
los vehículos, escalas que tendrán co 
mo limites mínimo y máximo las canti
dades de 10 y 1.600 pesetas, respectiva
mente.

Segunda, La exención concedida en 
el apartado B), número 8,® del articulo 
6 0 da dicha ley, respecto de los carros, 
se aplicará exclusivamente a los de 
más de dos ruedas o a los de este nu 
mero de ruadas que carguen menos de 
media tonelada y su ancho de llanca 
sea de 10 centímetros, cuando menos. 
Sin embargo, durante el primer año, a 
pariír de la publicación de esta ley, 
se mantendrá esta exención para los 
carros de dos ruedas; al comenzar el 
segundo año, la exención será sólo de 
la mitad del impuesto, y al comenzar 
el tacer año se cobrará el impuesto in
tegro. A los efectos de la misma exen
ción se entenderán por productos propios 
los cosechados, fabricados o elabora
dos por los dueños de los aludidos 
carros y las primeras materias que ne
cesariamente empleen en su producción.

Tareera. Los conciertos a que se 
refieren los dos primeros números del 
articulo 8 0 de cicada ley sólo podrán 
celebrarse con las Empresas de ferro
carriles, tranvías, «ripperts» y autobús 
que perciban por el billete del viajero, 
en todo el recorrido de la linea, un 
precio que no execeda de 1,25 pesetas.

Cuarta. El Ministro de Hacienda 
reformará las disposiciones relativas a 
la penalidad por ocultación o defrauda
ción del impuasco de transportes por las 
vías terrestres y fluviales, una vez 
Incluida en él la sección «Trasportes es 
pacíales y de lujo», señalando como lí
mite máximo a dicha penalidad el triplo 
de la cuota respectiva.

Se autoriza al Gobierno para que, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
pueda temporalmente suprimir o redu
cir el Impuesto de transportes terrestes 
y fluviales para los pro luctos agrícolas 
e industriales cuya exportación sea di
ficultada por falta de Tratados de Co
mercio o desnivel monetario desfavo 
rabie.

Artículo tercero. Se autoriza al Go
bierno para establecer un impuesto 
sobre las embarcaciones de recreo a 
vela o motor, con una esca<a de gravá
menes que comenzando en 250 pesetas 
no pasará da 10.000 anuales.

La clasificación para ios efectos de 
la tributación se hará teniendo en cuen
ta en Jos balandros de paseo y regata 
el tonelaje; en los barcos con motor de 
automóvil, la fuerza del mismo, y en 
ios yates de vapor, el tonelaje, fuerza 
de la máquina y lujo de las cámaras, 
Se exceptúan de esta tributación los 
balandros que no pasen de cinco tone 
ladas. Los balandros de tonelaje inferior 
a 25 toneladas satisfarón el 50 por 100 
de la cuota mínima de la escala a que 
se refiere el párrafo primero de este 
articulo. ,

El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para la 
exacción de este tributo.

Aiticulo cuarto. 3a autoriza al Go
bierno para que, a propuesta del Minis
tro de Hacienda, pueda modificar las 
tar.faa que, para regular el impuesto 
de transportes marítimos, están inclui
das en la ley de 29 de Abril de 1920,

La modificación podrá afectar tanto 
a la agrupación o desdoble de partidas 
como al aumento de los derechos 
que para ellas se fijan, pero con la 
limitación de qne a ninguna mercancía 
podrán aumentarse el impuesto en más 
de 100 por 100,

El aumento de las tarifas de pa
sajeros en cuanto a la navegación de 
altura podrá llegar hasta el 200 por 
100 para los pasajeros de lujo; el 175 
par» los de primera ciase; el 160 para 

loe de segunda, y el 125 para los dg 
tercera e inferiores,

Se autoriza asimismo al Gobierno 
para que, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, pueta, temporalmente, pq , 
prim'r o reduc'r elimpmata de Trana- 
portes marítimos para los productaa 
agrícolas e industriales, cuya exporta
ción sea dificultada por falta de Trata, 
dos de Comercio o desnivel monetario 
desfavorable.

Articulo qufn<o. El texto de la ley 
del Timbre del Es ado, aprobado por 
Real decreto de 19 de Octubre de 1920, 
se modifica conforme a tas siguientes 
bases:

Primera. Seguirá regalándose eltim. 
bre con arreglo a lo dispuesto en si artí
culo 16; pero si coa mo ívc le la liquí. 
dación del impuesto de derechos reales 
se le fijara mayor valor ai objeto o re
sultara aumentado el precio que haya 
servido de base de imposición al acto o 
contrato, el interesado vendrá obliga
do a pagar da nuevo y, al mismo tiem
po, por razón del timbre, en la forma 
establecida en el articulo anterior, la 
diferencia entre lo ya satisfecho y lo 
que, teniendo en cuenta este valor, de
biera satisfacer,

En ningún caso se sumará la cantidad 
convenida para costas,

Segunda. Sa reforma el articulo 20 
suprimiendo la regla quinta, referente 
a las primeras copias de las actas de 
protesto que se raintegrarán como ac
tualmente si la cuantía no excede de 
10,000 pesetas; de 10.001 a 25.000 coa 
timbre de 10 pesetas; de 25,001 en ade
lante, con timbre de 25 pesetas.

El primer pliego de tas copias de to
da clase de poderes, con excepción de 
los electorales, será de cinco pesetas, 
clase quinta, y se eleva a dos pesetas 
el timbre de ios protocolos registros de 
escrituras públicas, cuando ta cuantíe 
expresada en ellas exceda de 5 000 pe
setas y no pase de 50,000, con timbre de 
tres pesetas de 50,001 en adelante.

En este artículo se dejará subsistente 
al párrafo letra a) de la regla cuarta 
que se refiere a escrituras en que se 
consigne ei coasent miento o consejo 
para la celebración del matrimonio; 
pero estarán exentas de este timbre 
cuando se trate de matrimonio que se 
proponga celebrar los poderes de solem
nidad, como también estarán exentas 
las actas originales & que se refiere ei 
artículo 52 cuando sean otorgadas por 
pobres de solemnidad y hayan de unirse 
a expedientes matrimoniales de pobre,

Tercera. Quedará modificado el ar
ticulo 21 de la ley del Timbre, dispo
niendo que, cuando el testamento ológra
fo se otorgue en papel coman, se reinte
grará a razón de cinco pesetas por plie
go en el acto de la protocolización que 
dispone el articulo 695 del Código civil, 
y si se empleara papel timbrado de me
nor cantidad, dicho reintegro se haré 
por la diferencia,

Cuarta. Se modifica el número 1. 
del artículo 32, estableciendo que el 
timbre móvil de 10 céntimos se fijará 
«por los contribuyentes por cualquier 
concepto tributario en los partes de 
altas, bajas o traspasos que presenten» 
las oficinas correspondientes y en l»s 
consultas que formulen a la Adminis
tración para que les señale la clasifica* 
clón o base tributaría que les corree* 
ponda».

Quinta. Se autoriza al Ministro da 
Hacienda para que modifique ei capí* 
lulo 4 0 del titulo 2.® de la ley, refe
rente a documentos de Aduanas, en el 
sentido de crear o suprimir unos y v* 
riar el timbre de otros, conforme exi
jan loa actuales servicios de es» Ren
ta, y en relación con lo pactado en 
Convenios internacionales y con dispo- 
s’ones anteriores emanadas del mi» 
mo Ministerio, atemperándose a los ti
pos establecidos actualmante. ,

Sexta. Los artículos 40, 41, 42, 4o 
y 49 se reforman, dándoles la siguien* 
te redacción:

(Continuará)
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^úm, 1789

¡HTEfíVENGlON DE HACIENDA 
DE BALEARES

Veociendo en 15 de Agosto próximo 
-o trimestre de intereses de la Deuda 
¡mortizable al 5 por 100, correspon- 
giente al cupón número 85, de loa tito 
;og de la emisión de 1920 y número 21 

ios de la emisión de 1917, y los titu- 
¡ce de la expresada Deuda y emisiones, 
amortizados eu el sorteo verificado el 
día 15 del actual y cuya Relación no- 
mioal por senes se insertó en ¡a (faceta 

podrid, ¡a Dirección general de la 
Deuda y Ciases Pasivas en virtud de la 
autorización que le fué concedida por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
acordó que se reciban por esta Delega- 
clón de Hacienda, sin limitación de 
tiempo, los referidos cupones y ios titu- 
loa amortizados de ¡as citadas deudas y 
Hocimientc, observándose paralapre« 
gente ción de facturas las miamos re
glas que eu autónores Vcuui mi autos, 
haciendo pres> me que ios tirulos amor
tizados deberán presentarse endosados 
en la siguiente forma; «A la D-rección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
para su reembolso.» Fecha y firma del 
presentador; y llevarán unidos dichos 
valores Jos cupones siguientes »1 del 
trimestre en que se amorticen,

Lo que so anuncia en el Bo l e t ín  
Of io ia l  en cumplimiento de io manda
do para conocimiento de los iniereaa- 
dos.

Palma 28 de Julio de 1922.—El In
terventor de Hacienda, Manuel Montis,

Num. 1772
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS LE BALEARES

Por órden de la D.racción general de 
Correos y Telégrafos, se convoca con- 
curao para dotar a la estafeta de Alaré 
de local adecuado, con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiempo de cinco 
¡Oos, que podrán prorrogarse por la 
lícita de uno en uno y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de seisclen- 
lia pesetas anuales,

Las proposiciones ¿e presentarán du- 
tante ios veinte dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de la provincia, a las horas 
de oficina en la referida Administra
ción de Correos, y ei último dia hasta 
las cinco de la tarde, podiendo antes 
tolerarse allí, quien lo desee, de las 
bases del concurso,

Paima de Mallorca, 28 Julio 1922,— 
Bl Administrador principal, Francisco 
Pona

Núm. 1778
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Si dia 9 de Agosto próximo a las ho
que se expresan a continuación se 

tobastarán los solares de la Alameda 
Que se expresan, bajo los tipos en alza 
Que también se mencionan y las canti» 
bucles a que ascienden ¡os depósitos 
^ovia.oQ^ey para oblar a las subastas; f 
. Núméro 19 oei soiar, hora de la b u - j 

a las 10, dpQ de subasta Lzgti^O
Pesetas, depósito previo 64'80 pese-as

Número 20 del solar, hora de la su- 
bastti a las 10'30 cipo de subasta 
UlO'OO, pesetas, depósito previo 55*50.

Numero 21 del sotar, hora de la su- 
btbia » ¡as 11'00, upo de subasta 
<116 00 pesetas, depósito previo 55'80, 
. Número 22 uei solar, hora de la su- 
Una;» n ¿tt8 11*30, tipo ae subasta 
<116*00 pesetas, depósito previo 55*89.

Número 23 aei sotar, hora de la su- 
basia a las 12'00, tipo de subasta 
>116*00 pesetas, depósito previo 55*80, 
Dichas subastas serán presididas por 
^r, Alcaide, se celebrarán en esia

Consistorial, so admitirán las pro=

posiciones, arregladas.d ¿iguientemo- 
dele:

«Don (nombre y dos apellidos), con 
cédula personal y resguar do de depósito 
que acompaña y con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones 
con arreglo a las cuales ha de enage- 
narsa el solar de l * Alameda señalado 
con el número (el qué sea), las acepta 
en ¡odas sus partes y ofrece por él la 
cantidad de (tantas pesetas, en letras y 
no en guarismos)».

Ibiza..... de...., de 192.
Firma y rubrica del interesado, de 

persona a su ruego (caso de no saber) 
o de su apoderado, haciéndose constar 
estas circunstancias en los dos ú!t:mos 
casos.

D chas proposiciones se extenderán 
en papel de timbre de una pese:a, o se 
reintegrarán coa una pól.Zfi. da lu mis 

ca,u ídad; se unirán a ellas la eé 
dula personal del hcitador y el recibo 
de haber consignado en la caja munici
pal el depósito prévio, equivalente al 5 
por ciento del tipo de tasación; se ce
narán en un sobre cuyo anverso dirá: 
«Proposición para >btar a ¡a subas a 
del solar numero... .; y se envegarán 
al Presideeie de la Mesa durante el pla
zo de inedia hora, después de las seña
ladas,

No se exigen fianzas definitivas a ios 
rematantes,, pero quedan éstos obliga
dos a ingresar en ¡a Caja del Ayunta
miento el importe de la cantidad ofre 
cid», en el término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
administrativa de aprobación de las 
respectivas subastas.

La elevación del piso de los solares 
se verificará untes de terminar el pri
mer año de la ven.a; y los muros ex
teriores y las fachadas de los edificios, 
completamente terminadas, deberán 
«erio en el término de dos años, a con 
tar desde el dia de la entrega de los 
solares, salvo ios casos de fuerza ma
yor, que reconocerá el Ayuntamiento.

Cualquiera de los letrados en ejercicio 
de esta ciudad, podrá bascantear los po
deres que se otorguen por los lidiado
res que ao asistan persoaalmeam a las 
subastas,

Se hace cunstar que ha transcurrido 
el plazo fijado por el articulo 29 de la 
Instrucción de 24 Enero 1905, sin que 
se hayan producido redamaciones con
tra dichas subastas,

En el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propieiar.os de reali
zar contratos con los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras, según dispone 
la Real orden de 20 de Junio 1912,

Los pliegos de condiciones gecerales, 
la memoria, piano y proyecto de en
sanche de la Alameda, se hallan en la 
Secretaria del Ayuntamiento, a disposi
ción da los imeresauod, a quienes se 
facilitará, gratuitamente, modelos de 
proposición, pliegos de condicionas y 
sobres, para ob'-ar a la subasta, y se 
les enterará de todo lo necesario para 
su debida inteligencia,

loiza 28 de Julio del922 —El Alcalde, 
Mariano Man,—P. A, del A, G,—El Se 
cretano, Juan Matutes,

Núm. 1712
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Lista definitiva de los Jurados que 

han de aduar desde el primero de Sep
tiembre de 1922 al treinta y uno de 
Agosto de 1923 que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡as Provincia a 
ios efectos prevenido en la Ley del 
Jurados.

Partido do 2fialión
Gabelas de familia 

Guillermo Goda Pous, Mahón. 
Miguel Orriois Molin», id, 
¡Benito Pou» Escrivá, :.d, 
Benito Roig Gutiérrez, id, 
Juan Molí Cardona, Villa Garlos, 
Benito Marcada! Olives, Sau Luis. 
Martin Molí Goñalons, Mercadai 
Juan Giménez Casimiro, Alayor. 
Esteban Petras Camila, id, 
Pedro Balort Carretero, Qíudadeia»

D. Garios de Olivar y Olives, id, I D. 
ju_^ T--
Gabriel Pona Mercadai, Alayor, 
José Alberti Pecro, Mahón, 
Juan Costabella Mir, id, 
Juan Orfila Arbona, id, 
Ramón Carreras Fernandez, id, 
Pedro Mir Mir, id, 
Francisco Uhler Carmona, id 
Juan Hernández GoH, id, 
Juan Pons Carreras, id, 
Rafael Real Ferrer, Mercadai. 
Eduardo Ocaña Rodríguez, Villa- 

carios, 
Gregorio Fluxá Gutiérrez, id, 
Gabriel Orfila Oaves, San Luis, 
José Pons Olives, id.
Francisco Bosch Ponseti, Mahón 
Juan Rita León, id.
Guillermo Llobera Gomi a, id, 
Antonia Molí Con, F^rrerias, 
Miguel Salom Femuaias, id, 
Juan Rotger Marqués, id. 
Gerónimo Florit Janer, id, 
Mariano Colorado Cários, Mahón. 
Juan Liompart Huget, Vdlacar«os. 
Jaime Salas Pons, San Luis, 
Juan 8a orí y Salori, Alayor.
Jorge B aejam y Benejam, O uda- 

dela.
Agustín Grániio Tendero, Alayor, 
José Domingo Puig, ia, 
Juan Molí Mercada , id 
Juan Petrus VllUlonga, id. 
Juan Roca Llach, Ciudadeia.
Agustín Mercadai Ribo-', iu, 
Márcos Campa González, Villa* 

curios.
An onio Pascual Triay, Merca *al.
Jutu Pons Olives, San Luís, 
Juan Pons y Pons, id. 
Gibriel Barber Molí, Merctdal. 
Eduardo G ’-biró Mora, Mahón. 
Sebastiá-i Femeu!as Vailor , id, 
Julián Bennasar Perlcás, id. 
Andrés Vidal Monjo, Ferreria^. 
Au onso Aiz aa Saióm, Ciudaiela.

.Lorenzo Coll Mercadai, Id.
Antonio Juliá Montero, Fe^rerias. 
Miguel Anglada Vivo, Ciudadeia. 
AlfonNo Triay Vivó, id.
Gabriel Juaa'co Piris, Alayor. 
Nicolás Mascaré Guardia, id, 
Francisco Gimer Sintes, Villacar- 

los.
Anfonio Carreras PortalerA, San 

Lu ís ,
Bartolomé Huguet Simó, Mercadai. 
Gabriel Mercadai Gapellá, id.
Em.lío Sa u c ó  z  Trias, Mahón. 
Fel pe Pampilión Real, Id. 
Francisco Seguí Coll, id 
Vicente Peña Corea, id» 
Domingo Estrada del Pilar, id. 
Guillermo Jener Gomila, id- 
Francisco Seguí Moneada, id, 
Bartolomé Marqués Gomila, Villa- 1

Carlos.
Antonio Cardona Goii, San Le s, 
Ricardo Carsl Vidal, Viharlos. 
Juan Balleáter Sorra, id. 
Juan Fuilaua Bagur, Mercadai, 
Francisco Pascual Vidal, id 
Bartolomé Huguet Pont, Id, 
Gaspar Bisbals Vidal, Mahón, 
Federico Canu Clavé, id. 
Miguel Campa Gomila, Ferrerias. 
José Ferrer Marqués, id.
Bartolomé Florit Qasasnovas, Cin

dadela,
Pedro Faílana Vidal, id, 
Pedro de Saiort Martoreil, id 
Francisco Orfila Meliá, Alayor, 
Juan Morlá Vidal, id, 
Sebastian Garriga Orfila, id- 
Ramón Bustamante Orfila, Mahón. j 
Mateo Terrés Borrás, id. 
Javier Sintas Sancho, id. 
Manuel Parpal Esteva, id» 
Lorenzo Rotger Bagur, id. 
Gabriel Gomila Palluer, ídq 

' Federico Oabiró Mora, id.
Joaquín Conforto Taduri, id, 
Lorenzo Argaimbaa Ferrer, id. 
Rafaei Pons Molí, Ferrarías. 
Eugenio Triay Mayaas, C.udadela, 

I Domingo Muil Mercadai, id.
Cosme Trémol Pons, Alayor.

r1 Nicolás Enrich Pons, id. 
Serafia A-z na Simes, id.

_ Nicolás Pous Pe»rus, Id.
Amonio Triay Gasasnovas, Oiuda- 

dúla.

Antonio Fortur y Míl  , v c irlos?
Me- ial, 

Francisco OrfiU . i , ^uis. 
Jaime Esbert Triay, id.
Pedro Di&z Serra, ViHacarios. 
Eudaldo Codina Vblalonga, Mahón. 
Miguel Mercadai O,eo, id.
Juan de los Ríos Cardona, id, 
Juan Merca U1 Pon-, id. 
Francisco Mol! Vivó, Cindadela, 
Nicolás Pascual Mascaré, id 
Sebastián Simes Orfila, Aiayor. 
Rafael Petras Mercadai, id. 
José Llabrés Salón, Ciudadeia, 
Amonio Gavaller Piris, id, 
Francisco Estopara Miranda, Ma

hón,
Franclscí) Buils Jaaneda, id 
Márcos Molí Febrer,.Perrerías, 
José Febrer Pons, Mahón, 
Pedro Hernández Lázaro, id, 
Jalma QamHa Carreras, Villacarlos, 
Bartolomé S'n es TudurL San Luis. 
Antonio Bone? Msri, Villacarlos, 
Miguel Resse ó Caraps, Mahón, 
Juan J. Mesa Vincnt, id, 
Antonio Pirpal Esteva, id.
Pairo Derrasdias Eduardo, id; 
Bartolomé Oár’es Vives, Ciudadeia, 
Juan juanico Piris, Alayor. 
Bartolomé Saguí Pra s, Ciudadeia, 
FrancUco F. Audrau Femen as, Ma

hón.
Jaime Garriga Orfila, id.
Miguel Carreras Hernández, Mahón. 
Vicente Mari Torras, Villacarlos, 
Lorenzo Borrás Carreras, id. 
Lorenzo Carreras Reura, Mahón. 
Jaime Arguimbau AHéa, Porrerías. 
Juan Bagur Gimps, Ciuda lela. 
José Molí Font, Forrerias.
Juan Pons Pons, id.
An onío Vivo Sancho, O udadeia. 
Antonio Llorens F ont, id. 
Nicolás Serra Gavaller, id. 
José Muyaos Simes, Id, 
Juan Potros Gomila, Alayor,

Capacidades
José Allés Fauer, Gíudadali. 
Nicolás M, Cornelia Talcavail, id. 
Juan Pons R ara. Porrerías.
Constantino Villares .a G*la, Ma

hón.
Constantino Pona Villalonga, Ala- 

yor.
Julián Ticoai*» Gaste.la, Mahón. 
Francisco Femaui-s Fabreguaa, id, 
Guillermo Pous Farga , ;i.
Lorenzo Galmés V.üaioaga, Mar- 

cadal,
Antonio Moragues, V.ilac^rloB. 
Francisco Pons Abril, id, 
Miguel Tudur- Sagui, id» 
José Pascual Malíá, Mercadai, 
Bartolomé Pons Malí, id.
Francisco Morales Fernandez, Ma

hón.
José Seguí Mora, id.
Antonio Pons Guerau, id. 
Bartolomé Febrer Marti, Perrerías 
Pedro Pons 8 ates, id.
Gabriel Cardona Eurich, id, 
Juan Servara Samrt, C udadaia, 
Manuel Salort Manendez Araago.id. 
Lorenzo Olives Saart¿t Alayor. 
José Torreut Fioi, Ciudadeia. 
Lorenzo Poní Gavaller, Aiayor. 
Juan Sintes Sagraras, Ciudaiela. 
Lorenzo B»ruti Pons, Ferrarías. 
Rafael Olives Simes, Mahón, 
Antonio G, Codina Batioua, id.
Pedro J, Mir Saura, id, 
José Pons A zina, id. 
Antonio P. Tuduri Monjo, id3 
Juan Andrea Ortii*, id. 
Cirilo Abadía Loren, id.
Victoríao Bauite Canelas, id. 
Manuel Cólera Sa^as, ¡a.
Juan 8aur^ Troves., id,.
Jaime Quevedo Viotod, Villacarlos. 
Lorenzo diutos y Sintes, id. 
Ramón Texas Rvodeiló, id. 
Juan Pous Anguda, Mercadai. 
Lorenzo Pons Orfila, id.
Juan Ma;eo Germán, Mahón. 
José Mana Mercadai Pons, id. 
Francisco Hernaudes S«nz, id. 
José Andrea Orfila, id, 
Migue! Boue. Sancho, Ciudadeia.. 
Cristóbal Alzina Galabert, id. 
Juan dimes Marín, Alayor.
Cristóbal Pone Font, id.
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D. Bartolomé Florlt Campa, id, 

Vicente Petras Villalonga, id. 
Juan Pona Llorena, Ciudadela, 
Lucas Seguí Carreras, Mahón, 
Ricardo Curaach Slntea, id. 
Bartolomé Mercadal Oleo, id. 
Domingo Ferrer Mascaré, Merca* 

dal.
Rafael Tuduri Carreras, Villacarloa. 
José Victori Teixedor, id, 
Gerónimo Marqués Fiorit, Mercadal. 
Pedro Villalonga Conera, Villacar- 

loa,
Domigo Sirvent Hernández, id, 
Lucas Carreras Riera, Mahón, 
Gaspar Valla Pona, id, 
Francisco Rodríguez Ceijaa, id. 
Antonio Mir Llambias, id. 
Amonio Mercadal Suarea, id, 
Mauricio Hernández Ponaeti, id. 
Martín Guaach Pou, id.
José Ripoll Mari, Vdlacarloa, 
Joan Pascual Buguet, Mercadal, 
Bartolomé Brionea Mea», Mahón, 
Jaime AHés Mesa id.
Lorenzo Rotger Janer, Ferreriaa, 
Rafael Mascaré Guardia, Alayor.

Partido de ^Áanacor
Gabelas de familia 

Juan Sampo: Cerda, Montuíri. 
Coama Adrover Mir, Santañy. 
Martin Vicena Xamena, Feianitx» 
Bernardo Vadeiá Galméa, Manacor, 
Jaime Antonio Ciar Vidal, SansaBy, 
Rafael Gomila Sas re, Manacor. 
Bernardo Fioi Domenge, id, 
Francisco Pallicer Barceló Son Ser* 

vera,
Bartolomé Alcina, Sancho Capde> 

pera.
Gabriel Fiaquer Alcina, id.
Juan Ferrer Nadal, San Lorenzo de 

Descarduzar.
Bartolomé Rosselló Lluli, Manacor, 
Gabriel Juan Ferrer, id.
Mariin Gomila Ordiuas, id. 
Pedro Bouet Juan, id.
Juan Ramis Mayo!, id, 
Andrés Bunet R go, Santañy, 
Amonio Gomiia Llub, Manacor, 
Pedro Rier# Gaimés, id. 
Martin Bassa Riera, id.
Antonio Artigues Vives, Son Ser- 

vera.
Lorenzo Gaimés Mora, San Lorenzo 

de Descardazar.
Juan Gelabert Pastor, Artá, 
Juan Esteva Sancho, Petra, 
José Frau Barceló, Porreras. 
Guillermo Vadell Escalas, Santañy, 
Mateo Vaya Nadal, Feianitx. 
Guillermo Porcel Palmer, id, 
Cristóbal Fuster Picó, id, 
Juan Ramón Oliver, id, 
Miguel Ciar Vidal, Santañy, 
Lorenzo Gomiia Lluil, Manacor, 
Miguel Mesquída R eta, id, 
Miguel Gaimés Gelabert, id.
Jaime Marti Riera, id, 
José Fortez* Fuster, id. 
Antonio Fiol Domenge, id, 
José Cubeils Picó, id.
Sebastiáa Alcina Sancho, Artá, 
Juan Barceló Servera, Son Servara, 
Antonio Esteva Amorós, Arta, 
Bartolomé Sancho Molí, id, 
Pedro José Rulián Torres, Petra, 
Salvador Mora Soler, Porreras, 
Rafael Soler Compañy, San Juan, 
Jorge Roca Fom, Petra.
Bartolomé MiraUes Verd, Montuíri. 
Lorenzo Riera Caldemey, Manacor. 
Juan Vadell Gaimés, id, 
Antonio Riera Riera, id.
Jaime Barceló Vicens, Felaaitx, 
Sebastian Obrador Barceló, Mana* 

cor,
Jaime Rosselló Soler, id.
Antonio José Eicanelias Cano, id, 
Jmme Gaimés Pujadas, id, 
Tomas Pascual Monjo, id.
Juan Ginard Gomiia id,
José Massanet Ferrer, Oapdepera, 
Antonio Limas Gilí, Son Servera, 
Juan Ferrer Ginard, Artá, 
Antonio Bianes Mestre, id.
Mateo Mas Mesquída, Campos del 

Puerto.
Bartolomé Juan Olivar, Porreras, 
Bartolomé Mas Mayol, Montuíri, 
Jaime Janer Caldée, San Juan,

D. Guillermo Font Rosselló, Villafran- 
ca de Bonafiy, J

Julián Burguera^Vila, Santañy, 
Bartolomé Barga Bosch, Feianitx. 
Sebastián Lluil Adrover, Manacor. 
Miguel Mora Roig, id.

' Pedro Muntaner Nadal, id. 
Fausto Puerto Noguera,-Id, 
Cosme Patera BaugA, id. 
Ignacio Betes Framas, id, 
Rafael Gaimés Vallesplr, id, 
Ramón Febrer Servera, id, 
Manuel García Vidal, Id, 
Juan Rosselló Gaimés, id, 
Pedro Bianquer Morey, id. 
Jaime Bordoy Surada, id, 
Miguel Nebot Massanet, Son Servara, 
Francisco Bauzá Fiorit, San Juan, 
Lorenzo Rovira Juan, Feianitx, 
Juan Obrador Ramis, id, 
Miguel Barceló Tauler, id, 
Antonio Piañas Pastor, Manacor. 
Miguel Riera Sureda, id» 
Emilio Colomar Vives, id, 
Bartolomé Esbarranch Colom, id, 
José Casvor Massanet, id, 
Pedro Soler Bibiloni, id. 
Damián Vidal Ballester, Campos del 

Puerto.
Ramón Gaimés Ribot, Manacor 
Miguel Vidal Vadell, id. 
Bartolomé Llobet Fargas, id, 
Gaspar Forieza Fuster, id. 
José Grimalt Pastor, id. 
Onofre Oliver Gaimés, id, 
Antonio Sastre Mora, Posreras, 
Juan Oliver Ríutord, San Juan, 
Juan R utord Rmtord, Petra. 
Lorenzo Ballester Ballester, Cam 

pos del Puerto.
Lucas Rigo Tomás, Santañy, 
Melchor Verger Garcías, Montuíri, 
Antonio Sastre Gari, San Juan. 
Francisco Riera Cánaves, Petra. 
Juan Mora Ferrando, Porreras, 
Bernardo Ciar Vidal, Santañy 
Damian Covas R:go, Id, 
Nicolás Ramis Ferragut, Feianitx, 
Isidro Navarro Sagrara, id, 
Matías Bocha Homar, Manacor. 
Miguel Nadal Lladó, Feianitx. 
Gabriel Adrover Oliver, Santañy, 
Antonio Nadal Pascual, Manacor. 
Gaspar rForteza Picó, id, 
Melchor García Nadal, id, 
Juan Dalmau Grúa, id, 
Francisco Riera Bouet, id, 
Antonio Pocovi Ordmas, id, 
Bartolomé Pastor Morey, id, 
Julián Mascaró Baliester, Campos 

del Puerto.
Antonio Matas Pocoví, San Juan, 
Guillermo Bover Munar, eViUafran- 

ca de Bonañy.
Antonio Gaimés Rigo, Petra. 
Gabriel Aguila Bouet, Campos del 

Puerto,
Antonio Muntaner Víla, Santañy, 
Antonio Prohens Tauler, Feianitx, 
Nicolás Bordoy Nadal, id. 
Antonio Ciar C*idemey, Santañy. 
Cosme Escalas Ferrer, id. 
Antonio Obrador Garau, Feianitx, 
Antonio Obrador Gomiia, id, 
Amonio Riera Ordinas, Manacor. 
Antonio Arrom Mulet, id. 
Miguel Amar Fememas, id, 
Amonio Mesquída Pascual, id. 
José Serta Compañy, id. 
Francisco Manuel Jorge, id, 
Bartaiomé Ferrer B*8sa, id, 
Cristóbal Gornals Vaquer, Montuíri. 
Antonio Amengual Amangual, Villa- 

franca de Bonañy, 
Bernardo Fuster Vaquer, Porreras. 
Gabriel Miralles Pocoví, Montuíri. 
Sebastián Maymó Gaidentey, Felá- 

nítx,
Andrés Fernandez Febrer, Manacor. 
Francisco Liull Caldemey, id. 
Antonio Artigues Sard, Son Servera» 
Sebastián Veñy Ginard, Artá, 
J uan Ferrer J uan, San Lorenzo de 

Descardazar.
Capacidades

D. Tomás Sastre Gamundi, Manacor. 
Juan Bianquer Gomiia, id, 
Antonio Bosch Jaume, id, 
Antonio Boch Bennasar, id, 
Antonio Gelabert Brunet, San Lo

renzo de Descardazar, 
Juan Mas Barceió, San Juan,

D. Antonio Ballester Ballester, Campos 
del Puer o.

Lucas Ciar Oliver, Santañy.
Pedro Arrom Vadell, Feianitx. 
Juan Servera Campa, Manacor, 
Guillermo Puerto Noguera, id, 
Mateo Soler Salas, id, 
Antonio Jaume Ribot, id, 
Antonio LUteras Ferrer, id, 
Miguel Olar Caldentey, Santañy, 
Juan Ballester Oliver, Campos del 

Puerto,
Lucas Oliver Muntaner, Santañy, 
Andrés Riera Perelló, Feianitx, 
Guillermo Olar Vila, Santañy, 
Guillermo Perelló Santandreu, Felá- 

nitx,
Antonio Riera Bauiá, San Lorenzo 

de Descadazar
Guillermo Mas Pizá, Oampos del 

Puerto»
Jorge Nicolau Miyol/ Vlilafranca 

de Bonañy,
Juan Barce.ó Feliu, Porreras.
Juan Ferrando Obrador, Montuíri, 
Jaime Bauzá Roig, Villafranca de

Bonañy,
José Jaume Planisí, San Lorenzo de 

Dezcadazar,
Juan Servera Vives, Son Servera, 
Bartolomé Me lis Fom, Ctpdepera, 
Juan Ferrer Massanet, id.
Juan Noguera Caldée, Artá, 
Antonio Gilí Sureda, id, 
Jaime Lluil Serra, Son Servera, 
Bernardo Ciar Vicens, Santañy, 
Mateo Rosselló Roseelló, Feianitx. 
Juan Verger Vidal, Santañy. 
Bartolomé Mlquel Rosselló, Felá- 

nitx.
Sebastián Riera Nadal, Manacor, 
José Oliver Rosselló, id.
Antonio Mascaró Nadal, id. 
Mateo Bones Mas, id, 
Antonio Sastre Calvó, Santañy. 
Miguel Bonet Ciar, id. 
Luis Lluil LUteras, San Lorenzo. 
Amonio Molí Garau, Oapdepera. 
Juan Sard Fom, Artá.
Gabriel Sureda Cantó, Petra.
Guillermo Garrió Reus, San Loren

zo de Descardazar.
Antonio Gerdá Jordá, Montuíri, 
Juan Barceló Mora, Porreras, 
Antonio Frontera Fom, Petra, 
Pablo Higo Mas, Campos del Puerto, 
Amonio Ferrer Ladaria, Manacor, 
Rafael Fuster Pomar, id.
Gabiei Ferrer Vidal, id. 
Miguel Ferrer Juan, id, 
José Riera Nicolau, Petra. 
Joaquín Bauzá Gayá, San Juan, 
Sebastián Ferrer Roig, Campos del 

Puerto.
Juan Verger Escalas, Santañy. 
Miguel Rigo Puig, Felanlix, 
Jaime Onver Mas, Campos del 

Puerto,
Juan Nadal LUteras, Sou Servera. 
Juan Vaquer Font, Oapdepera. 
Sebastián Fom Sancho, id. 
Pedro Morell Olexa, Artá, 
José Lladó Gerdá, Porreras.
Juan Solar Riera, San Lorenzo de 

Descardazar.
Cosme Caldemey Rtgo, Santañy, 

.. Bartolomé Mas Garcías, Campos del
Puerto»

Jaime Ballester Mas, id.
_Juan Muntaner Ciar, Santañy, 

Mateo Oaldemey Suau, Feianitx, 
Rafael Nadal Ribot, Manacor.

^Jorge Parara Vaquer, id, 
uPaima 15 de Julio de 1922.— El Se

cretario de Gobierno, Jaime Sorra,— 
V.*B.®—El Presiden e, Lassaia,

Núm. 1773
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza no o/icial 
An u s o io ,—Conforme con las disposi

ciones vigentes desde el día primero de 
Agosto próximo ai 31 del mismo en sus 
días lectivos, queda abierta la matri
cula para los alumnós que deseen exa
minarse de asignaturas de los Faculta
des establecidas en este Centro, 

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarías de las respectivas Faculta
des a las horas ae despacho píbiico, fi
jadas en los tablones de anunciou de 
lasmisttras.

En la portería de cada Facultad p0, 
drán proporcionarse los alumnos 
tuitamente los impresos necesarios 
solicitar su inscripción, ~

Los alumnos abonarán en concepto 
de derechos de inscripción, formación 
de expediente y académicos las cuntí, 
dades que prescriben las dispoeicio 
nes vigentes y cuyo detalle y forma 
efectuar dicho abono estará expuesto' 
público en loa tablones de anuncios de 
las respectivas Secretarias,

Los alumnos que hayan de matrlcQ. 
larae en asignaturas de los prepáralo. 
t ío s  lo efectuarán en la Secretaría de 
de la Facultad de Filosofia y Letras lot 
de Derecho, y en la de Ciencias los de 
Médicina y Farmacia. '

En el acto de la matricula deben 
acreditarse por medio de los documen. 
tos correspond entes: 1 0 la edad; 2.*e[ 
haber sido revacuna-o y3.°pHralDj 
que coujtenzeu sui ¿stui^us tener apro 
b»do el grado de Bachiller, cuyo ti. 
tuio deberá exhibirse antes de reathhf 
el primor examen.

Lo que de orden del Exorno, e lias, 
trisime 8 . Rector se hace púbi co pan 
general caYiocimlsnío,

B arcelona 26 de Julio de 1922.— 
Sacre'ario general accidental, Miguel 
Coronas.

Núm. 1788
ESCUELA NORMAL DE MAE8TBá8 

DE BALEARES
Eu cumplimiento de las disposiciones 

vigentes la matricula de ingreso que 
quedará abierta por todo ei mea de 
Agosto próximo venidero en sus dias 
hábiles de 11 a 1 de la mañana.

Las aspirantes deberán solicitarlo de 
la señora Directora por medio de ins
tancia escrita de puño y letra de la In
teresada reintegrada con póliza de una 
peseta con arreglo ai modelo que 83 
facilitará en la Secretaria del Estable
cimiento debiendo acompañar su cédula 
personal, partida da nacimiento legiti
mada o legalizada si la solicitante hubie
se nacido fuera de la provincia; certifi
cado comprensivo de estar vacunadlo 
revacunada y de no padecer enfdrme- 
dad contagiosa ni defecto fisico, dos 
pesetas cincuenta céntimos en papel 
de pagos al Estado y dos timbres mó
viles.

También quedará abierta la matricu
la de asignaturas durante todo el mea 
de Agosto próximo en los mismos día» 
y horas señalados para la de ingreso 
para las alumuas que desean dar vali
des a los estudios hechos libremente.

Dicha matricula debe hacerse por 
cursos completos consideran losa como 
uno todo grupo da asignaturas que oo 
llegue a constituir curso.

Los derechos por curso son: 25 pasó
las por ios de matrícula y 5 por los de 
examen todo eu papel de pagos ai 
do, un timbre móvil de diez ceacimós o 
póliza para unir al talón o resgaardo de 
matrícula.

La matricula se solicitará a la señorí 
Directora con arreglo a los impresos 
que se facilitarán en la Saoretafi» de
blondo acompañar a la instancia certi* 
ficado de vacunación o revacunación y 
de no padecer enfermedad contagióos 
ni defecto fisico, documentos ambos de- 
bídameme reintegrados de conform1* 
dad con lo que pieviene la vígeníe 
del timbre y la célula personal de 
só lidiante.

Los certificados médicos deberá^ ^6‘ 
▼hr el sello de dos pesetas que se expi' 
den por los colegios provinciales conior 
me dispone ei R. D. de 5 Mayo de I”* 
siendo requisito indispensable paí»Ba 
admisión,

Guando se trate de alumuas no cófl0’ 
cidas en la escuela deberán ideniificá* 
su personalidad mediante la firm* 
dos testigos,

Palma de Mallorca 27 de Julio ® 
1922,—La tiecreiana, Mercedes Fí»2®' 
— V.° B,° —La Directora Accidétííá i 
Elvira Tovar.
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